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ESTADO 099  DE 07 DE JULIO DE 2015 

EST-VCT-GIAM-099 
 

ESTADO No. 099 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 07 de Julio  de 2015.   
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 
NFD-11181 

MARIA SONIA 
RAMIREZ 

BARRAGAN, LUIS 
GONZAGA RAMIREZ 

BOTERO, NELSON 
DAVID ORREGO 

QUINTERO Y RUBEN 
DARIO SALAZAR  

20-24 22/05/2015 
AUTO GLM 
No 000196 

REQUERIR a los señores MARIA SONIA RAMIREZ BARRAGAN, LUIS GONZAGA RAMIREZ BOTERO, 
NELSON DAVID ORREGO QUINTERO Y RUBEN DARIO SALAZAR, interesados en la Solicitud de 
Formalización de minería Tradicional No NFD-11181 , para que aporte cedula de ciudadanía y 
documentación técnica o comercial, la cual puede ser Técnica: planos mineros que muestren 
los años de duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de 
regalías con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente 
soportados, actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o 
cualquier otro documento de naturaleza. Comerciales: Facturas, comprobantes de venta de 
mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Documentos técnicos y comerciales, con el fin de acreditar los trabajos mineros, desde antes 
de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 y literales a) o b) del artículo 7 del decreto 0933 de 2013. 
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Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013. 
 
REQUERIR a los señores MARIA SONIA RAMIREZ BARRAGAN, LUIS GONZAGA RAMIREZ BOTERO, 
NELSON DAVID ORREGO QUINTERO Y RUBEN DARIO SALAZAR, interesados en la Solicitud de 
Formolización de minería Tradicional No NFD-11181 ,so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 
NIA-10371 

ALVARO ROSALES 
BELTRAN  

270-272 03/06/2015 
AUTO GLM 
NO 000269 

REQUERIR al señor ALVARO ROSALES BELTRAN, interesado en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No NIA-10371, para que dentro de dos (2) meses siguientes a la 
notificación del presente auto de requerimiento, proceda a realizar la respectiva reducción de 
área y  allegar el plano con la nueva alinderacion, cuyo polígono debe estar contenido 
totalmente dentro del área definida de conformidad con lo establecido en la evaluación técnica 
de fecha 28 de julio de 2014 y los parámetros definidos en el artículo 3 del Decreto 0933 de 
2013, esto es hasta 150 hectáreas,  so pena de rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR al señor ALVARO ROSALES BELTRAN interesado en la Solicitud de Formolización de 
minería Tradicional No NIA-10371,so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso 
de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que 
aporte lo siguiente: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 5 - de 54 

 

 
ESTADO 099  DE 07 DE JULIO DE 2015 

producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 28 de Julio de 2014. 
 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo  
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE  MINERIA 
TRADICIONAL 

NFL-08371 
CLAUDIO BOLIVAR 

GONZALEZ  
29-33 03/06/2015 

AUTO GLM 
NO 000277 

REQUERIR al señor  CLAUDIO BOLIVAR GONZALEZ, interesado en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No  NFL-08371, para que aporte: 
 

 Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las especificaciones 
establecidas en el artículo 6 numeral 2 y sus ítems, del decreto 0933 de 2013. 

 Documentos que demuestren , con el fin de acreditar la tradicionalidad de la 
explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 numeral 6 y articulo 7 literales a) o b) las 
cuales pueden ser: 
 

Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de duración los cuales se ha 
realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales 
mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 
laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. 
Documentación Comercial: Facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de 
pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013. 
 
REQUERIR al señor CLAUDIO BOLIVAR GONZALEZ interesado en la Solicitud de Formolización de 
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minería Tradicional No NFL-08371 ,so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso 
de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que 
aporte lo siguiente 
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Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 

Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 06  de Febrero  de 2015. 
 
 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 
NGR-16251 

HAROL ALVAREZ 
HOYOS  

60-61 03/06/2015 
AUTO GLM 
NO 000258 

REQUERIR al señor  HAROL ALVAREZ HOYOS, interesado en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No  NGR-16251, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para 
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que aporte lo siguiente: 

 
 

Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 18 de marzo  de 2015. 
 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE  MINERIA 
TRADICIONAL 

NHG-10441 
FERNANDO SOLER 

ROJAS  
9-13 03/06/2015 

AUTO GLM 
No 000254 

REQUERIR al señor  FERNANDO SOLER ROJAS, interesado en la Solicitud de Formolización de 
minería Tradicional No  NHG-10441, para que allegue ante esta autoridad minera los 
documentos relacionados, de acuerdo a lo contemplado en el artículo 6 numerales 1,2 y 3 y 
articulo 7, literales ay b del Decreto 933 de 2013. 
 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013, so pena del rechazo de la Solicitud. 
 

REQUERIR al señor FERNANDO SOLER ROJAS, interesado en la Solicitud de Formolización de 
minería Tradicional No, NHG-10441,so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
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proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, 
incluidos los semestres II, III,IV para el año 2014,para que aporte lo siguiente: 
 

 
 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en artículo 17 de la ley 1437 de 
2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE  MINERIA 
TRADICIONAL 

NHL-14401 DONG HEE CHANG 34-38 03/06/2015 
AUTO GLM 
NO 000255 

REQUERIR al señor DONG HEE CHANG, interesado en la Solicitud de Formolización de minería 
Tradicional No NHL-14401, para que en el término de un (1) mes, subsane las deficiencias de 
documentación técnica o comercial. Con el fin de que acredite los trabajos mineros, desde 
antes de la vigencia de la Ley 685 de 2001, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6 numeral 
1,2y 6 y al artículo 7 literales a) o b) del decreto 0933 de 2013, so pena de rechazo de la 
solicitud. 
REQUERIR al solicitante de conformidad al artículo 15 del Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos 

(2) meses contados a partir de la notificación del presente acto,so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, incluidos los semestres III, y IV del año 2014,para que aporte lo siguiente:  
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE  MINERIA 
TRADICIONAL 

NHL-16121 
PEDRO LUIS LOPEZ 

TAFUR 
29-33 03/06/2015 

AUTO GLM 
NO 000256 

REQUERIR al señor PEDRO LUIS LOPEZ TAFUR, interesado en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No NHL-16121, para que aporten: 
 

 Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las especificaciones 
establecidas en el artículo 6 numeral 2 y sus ítems, del decreto 0933 de 2013. 

 Documentos que demuestren , con el fin de acreditar la tradicionalidad de la 
explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 numeral 6 y articulo 7 literales a) o b) las 
cuales pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de 
duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de 
regalías con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente 
soportados, actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de laboratorio, 
planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la 
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actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación 
Comercial: Facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 
regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013. 
 
REQUERIR al señor PEDRO LUIS LOPEZ TAFUR, interesado en la Solicitud de Formolización de 
minería Tradicional No NHL-16121,so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso 
de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, incluidos los 
semestres III Y IV para el año 2014,  para que aporte lo siguiente: 
 

 
 
 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
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presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en artículo 17 de la ley 1437 de 
2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE  MINERIA 
TRADICIONAL 

NHN-11351 
JESUS ESTEBAN 

ACEVEDO CARMONA  
143-147 03/06/2015 

AUTO GLM 
No 000259 

REQUERIR al señor JESUS ESTEBAN ACEVEDO CARMONA, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No  NHN-11351, para que dentro de dos (2) meses 
siguientes a la notificación del presente auto de requerimiento, proceda a realizar la respectiva 
reducción de área y allegar el plano con la nueva alinderacion, cuyo polígono debe estar 
contenido totalmente dentro del área definida de conformidad con lo establecido en 
reevaluación técnica de fecha 21 de mayo de 2014 y los parámetros definidos en el artículo 3 
del Decreto 0933 de 2013, eso es hasta 150 hectáreas, so pena del rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR al señor JESUS ESTEBAN ACEVEDO CARMONA, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No  NHN-11351, so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 31  de mayo  de 2015. 
 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE  MINERIA 
TRADICIONAL 

NHR-09561 
FABIO BELTRAN  Y 
ARBEY BELTRAN 

MERA  
60-63 03/06/2015 

AUTO GLM 
No 000273 

REQUERIR a los  señores FABIO BELTRAN  Y ARBEY BELTRAN MERA, interesados en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No NHR-09561, para que aporten: 
 
Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las especificaciones 
establecidas en el artículo 6 numeral 2 y sus ítems, del decreto 0933 de 2013. 
 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013. 
 
REQUERIR los  señores FABIO BELTRAN  Y ARBEY BELTRAN MERA, interesados en la Solicitud de 
Formolización de minería Tradicional No NHR-09561 ,so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporte lo siguiente:  
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Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 

 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad a la Reevaluación Técnica del 09 de Septiembre de 2014. 

SOLICITUD DE 
LEGALIZACION  
DE  MINERIA 
TRADICIONAL 

NHR-14461 
GUSTAVO ARLEY 
PEREZ GONZALEZ  

16-17 03/06/2015 
AUTO GLM 
NO 000247 

REQUERIR al señor  GUSTAVO ARLEY PEREZ GONZALEZ, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional, NO  NHR-14461 para que dentro de UN (1) MES, 
siguiente a la notificación del presente auto de requerimiento , proceda a realizar la respectiva 
reducción de Área en un máximo permitido de cinto cincuenta (150) hectáreas, y allegar el 
plano con la nueva alinderacion y área, cuyo polígono debe estar contenido de acuerdo a la 
alinderacion resultante en la evaluación técnica del 28 de abril de 2014; lo anterior conforme a 
los dispuestos en el artículo 3 del Decreto 0933 de 2013, so pena de rechazo de la solicitud.  

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION   

DE  MINERIA 
NHR-16401 

LUIS ENRIQUE 
GUTIERREZ 

14-17 03/06/2015 
AUTO GLM 
NO 000253 

REQUERIR al señor LUIS ENRIQUE GUTIERREZ, interesado en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No NHR-16401, para que aporten: 
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TRADICIONAL  Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las especificaciones 
establecidas en el artículo 6 numeral 2 y sus ítems, del decreto 0933 de 2013. 
 

 Documentos que demuestren los trabajos mineros, con el fin de acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 
685 de 2001, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 numeral 6 y articulo 7 
literales a) o b) las cuales pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros que 
muestren los años de duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos 
de liquidación de regalías con radicación ante la entidad competente, informes técnicos 
debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de 
laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que 
detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. 
Documentación Comercial: Facturas, comprobantes de venta de mineral, 
comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013.So pena del rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR al señor LUIS ENRIQUE GUTIERREZ, interesados en la Solicitud de Formolización de 
minería Tradicional No NHR-16401 ,so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para 
que aporte lo siguiente:  
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Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 

 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad a la Evaluación Técnica del 20 de Junio  de 2014. 
 

SOLICITUD DE 
LEGALIZACION  
DE  MINERIA 
TRADICIONAL 

NHU-10141 EDGAR VELASQUEZ 10-11 03/06/2015 
AUTO GLM 
No 000248 

REQUERIR al señor  EDGAR VELASQUEZ  , interesado en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional, NO NHU-10141,  para que dentro de UN (1) MES, siguiente a la notificación del 
presente auto de requerimiento , proceda a realizar la respectiva reducción de Área en un 
máximo permitido de ciento cincuenta (150) hectáreas, y allegar el plano con la nueva 
alinderacion y área, cuyo polígono debe estar contenido de acuerdo a la alinderacion resultante 
en la evaluación técnica del 06 de marzo de 2014; lo anterior conforme a los dispuestos en el 
artículo 3 del Decreto 0933 de 2013, so pena de rechazo de la solicitud. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION   

DE  MINERIA 
NI4-09111 ALVARO RODRIGUEZ 14-17 22/05/2015 

AUTO GLM 
No 000214 

REQUERIR al señor  ALVARO RODRIGUEZ, interesado en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No  NI4-09111, para que dentro de dos (2) meses siguientes a la notificación del 
presente Auto de Requerimiento, proceda a realizar la respectiva reducción de área y allegar el 
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TRADICIONAL plano con la nueva alinderacion, cuyo polígono debe estar contenido totalmente dentro del 
área definida de conformidad con lo establecido en evaluación técnica de fecha 18 de julio de 
2014, y los parámetros definidos en el artículo 3 del Decreto 0933 de 2013, esto es hasta 150 
hectáreas, so pena del rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR al señor  ALVARO RODRIGUEZ, interesado en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No  NI4-09111,so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte 
lo siguiente: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 18 de julio de 2014. 
 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION   

DE  MINERIA 
TRADICIONAL 

NI5-09261 

PEDRO LUIS 
HINCAPIE PARRA Y 

LUIS IVAN 
MONTOYA HINCAPIE  

20-23 03/06/2015 
AUTO GLM 
NO 000290 

REQUERIR a los señores  PEDRO LUIS HINCAPIE PARRA Y LUIS IVAN MONTOYA HINCAPIE, 
interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No NI5-09261, para que 
aporten cedula de ciudadanía y documentación técnica o comercial, la cual puede ser: TECNICA 
planos mineros que muestren los años de duración los cuales se ha realizado la actividad 
minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad competente, 
informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales mineros, 
análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales 
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que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica.  
Comerciales: Facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías 
o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Documentos técnicos y comerciales, con el fin de acreditar los trabajos mineros, desde antes 
de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 y literales a) o b) del artículo 7 del decreto 0933 de 2013. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013.So pena del rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR a los  señores PEDRO LUIS HINCAPIE PARRA Y LUIS IVAN MONTOYA HINCAPIE  , 
interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No NI5-09261 ,so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 15 de Mayo  de 2014. 
 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NI6-11341 

MERCEDES ORDUZ 
DIAZ,JOSE MARTIN 

ORDUZ DIAZ, 
TEREZA ORDUZ DE 
CARDENAS, JULIO 
ENRIQUE ORDUZ 

DIAZ, JUAN DE JESUS 
ORDUZ DIAZ Y LUIS 
ALEJANDRO ORDUZ 

DIAZ 

117-121 03/06/2015 
AUTO GLM 
NO 000271 

REQUERIR a los señores  MERCEDES ORDUZ DIAZ, JOSE MARTIN ORDUZ DIAZ, TEREZA ORDUZ DE 
CARDENAS, JULIO ENRIQUE ORDUZ DIAZ, JUAN DE JESUS ORDUZ DIAZ Y LUIS ALEJANDRO 
ORDUZ DIAZ, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No NI6-
11341, para que subsanen las falencias señaladas en el numeral 2.8.4 de la evaluación técnica 
de fecha 19 de agosto de 2014. De igual manera para que adicionen o allegue la 
documentación técnica o comercial,  la cual puede ser: TECNICA planos mineros que muestren 
los años de duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de 
regalías con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente 
soportados, actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o 
cualquier otro documento de naturaleza técnica.  Comerciales: Facturas, comprobantes de 
venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole 
comercial. 
Documentos técnicos y comerciales, con el fin de acreditar los trabajos mineros, desde antes 
de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 y literales a) o b) del artículo 7 del decreto 0933 de 2013. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013.So pena del rechazo de la solicitud. 
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REQUERIR a los señores  MERCEDES ORDUZ DIAZ, JOSE MARTIN ORDUZ DIAZ, TEREZA ORDUZ DE 
CARDENAS, JULIO ENRIQUE ORDUZ DIAZ, JUAN DE JESUS ORDUZ DIAZ Y LUIS ALEJANDRO 
ORDUZ DIAZ, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No NI6-
11341, so pena de que se suspenda la  actividad minera y el proceso de formalización, hasta 
que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporten lo siguiente.  
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 19 de Agosto  de 2014. 
 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo 
 
 

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NIA-09041 
LUZ GLORIA TREJOS 

RESTREPO 
122-125 03/06/2015 

AUTO GLM 
NO 000270 

REQUERIR a la señora LUZ GLORIA TREJOS RESTREPO, interesada en la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No NIA-09041, para que subsanen las falencias señaladas en el numeral 
10 a y  10b de la evaluación técnica de fecha 15  de Julio  de 2014. De igual manera para que 
adicionen o allegue la documentación técnica o comercial,  la cual puede ser: TECNICA planos 
mineros que muestren los años de duración los cuales se ha realizado la actividad minera, 
formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad competente, informes 
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técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de 
laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen 
la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica.  Comerciales: Facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 
documento de índole comercial. 
Documentos técnicos y comerciales, con el fin de acreditar los trabajos mineros, desde antes 
de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 y literales a) o b) del artículo 7 del decreto 0933 de 2013. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013.So pena del rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR a la señora LUZ GLORIA TREJOS RESTREPO, interesada en la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No NIA-09041, so pena de que se suspenda la  actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para 
que aporten lo siguiente: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 15 de Julio  de 2014. 
 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo 
 

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NIA-11531 
OTILIA CUERVO 

CASTRO 
26-29 03/06/2015 

AUTO GLM 
NO 000289 

REQUERIR a la señora OTILIA CUERVO CASTRO, interesada en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No NIA-11531, para que subsanen las falencias señaladas en el numeral 10 
a y  11a de la evaluación técnica de fecha 28 de Julio  de 2014. De igual manera para que 
adicionen o allegue la documentación técnica o comercial,  la cual puede ser: TECNICA planos 
mineros que muestren los años de duración los cuales se ha realizado la actividad minera, 
formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad competente, informes 
técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de 
laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen 
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la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica.  Comerciales: Facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 
documento de índole comercial. 
Documentos técnicos y comerciales, con el fin de acreditar los trabajos mineros, desde antes 
de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 y literales a) o b) del artículo 7 del decreto 0933 de 2013. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013.So pena del rechazo de la solicitud. 
REQUERIR a la señora LUZ GLORIA TREJOS RESTREPO, interesada en la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No NIA-09041, so pena de que se suspenda la  actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para 
que aporten lo siguiente: 
 

 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
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generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 28 de Julio  de 2014. 
 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo 

 
 

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NJ9-10541 
JORGE LUIS URRUTIA 

LOZANO 
9-12 03/06/2015 

AUTO GLM 
No 000246 

REQUERIR al señor JORGE LUIS URRUTIA LOZANO , interesado en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No NJ9-10541,  para que dentro de dos (2) meses siguientes a la 
notificación del presente auto de requerimiento, proceda a realizar la respectiva reducción de 
área y allegar el plano con la nueva alinderacion y área, cuyo polígono debe estar contenido 
totalmente dentro del área inicialmente radicada y además allegue documentación soporte 
desde antes de la ley 685 de 2001, de conformidad con lo establecido en la evaluación técnica 
de fecha 15 de septiembre de 2014 y los parámetros definidos en el artículo 3, numeral 2 del 
artículo 6 y el literal 6 del artículo 7 del Decreto 0933 de 2013, So pena de rechazo de la 
solicitud. 
 

REQUERIR al señor JORGE LUIS URRUTIA LOZANO , interesado en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No NJ9-10541, so pena de que se suspenda la  actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para 
que aporten lo siguiente: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 15 de Septiembre de 2014. 
 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo 

 
  

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NJQ-15141 
YENNYS ZULEMA 

GONZALEZ  
PUSHAINA 

10-12 03/06/2015 
AUTO GLM 
No 000251 

REQUERIR a la señora YENNYS ZULEMA GONZALEZ  PUSHAINA, interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No NJQ-15141, para que dentro de dos (2) meses 
siguientes a la notificación del presente auto de requerimiento, proceda a realizar la respectiva 
reducción de área y allegar el plano con la nueva alinderacion y área, cuyo polígono debe estar 
contenido totalmente dentro del área inicialmente radicada y además allegue documentación 
soporte desde antes de la ley 685 de 2001, de conformidad con lo establecido en la evaluación 
técnica de fecha 08 de septiembre de 2014 y los parámetros definidos en el artículo 3, numeral 
2 del artículo 6 y el literal 6 del artículo 7 del Decreto 0933 de 2013, So pena de rechazo de la 
solicitud. 
 

REQUERIR a la señora YENNYS ZULEMA GONZALEZ  PUSHAINA, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No NJQ-15141 , so pena de que se suspenda la  actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
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obligaciones, para que aporten lo siguiente: 

 
 

Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 24  de Noviembre de 2014. 
 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo 
 
 

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NK1-09591 
WILLIAM GOMEZ 

MOSQUERA 
94-97 03/06/2015 

AUTO GLM 
No 000283 

REQUERIR al señor WILLIAM GOMEZ MOSQUERA, interesado en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No NK1-09591 , para que dentro de dos (2) meses siguientes a la 
notificación del presente auto de requerimiento, proceda a realizar la respectiva reducción de 
área y allegar el plano con la nueva alinderacion y área, cuyo polígono debe estar contenido 
totalmente dentro del área inicialmente radicada y además allegue documentación soporte 
que demuestre los avances y desarrollos mineros antes del 17 de agosto de 2001, de  
conformidad con lo establecido en la evaluación técnica de fecha 08 de septiembre de 2014 y 
los parámetros definidos en el artículo 3, numeral 2 del artículo 6 y el literal 6 del artículo 7 del 
Decreto 0933 de 2013, So pena de rechazo de la solicitud. 
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REQUERIR al señor WILLIAM GOMEZ MOSQUERA, interesado en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No NK1-09591, so pena de que se suspenda la  actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para 
que aporten lo siguiente.  
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 19  de Septiembre  de 2014. 
 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
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SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NKQ-09221 23-25 

JOSE 
EFRAIND 

RIVAS 
ARBOLEDA  

03/06/2015 
AUTO GLM 
No 000243 

REQUERIR al señor JOSE EFRAIND RIVAS ARBOLEDA, interesado en la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No NKQ-09221 , para que dentro de dos (2) meses siguientes a la 
notificación del presente auto de requerimiento, proceda a realizar la respectiva reducción de 
área y allegar el plano con la nueva alinderacion y área, cuyo polígono debe estar contenido 
totalmente dentro del área inicialmente radicada y además allegue documentación soporte 
desde antes de la ley 685 de 2001, de conformidad con lo establecido en la evaluación técnica 
de fecha 16 de marzo  de 2015 y los parámetros definidos en el artículo 3, numeral 2 del 
artículo 6 y el literal 6 del artículo 7 del Decreto 0933 de 2013, So pena de rechazo de la 
solicitud. 
 

REQUERIR al señor JOSE EFRAIND RIVAS ARBOLEDA, interesado en la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No NKQ-09221, so pena de que se suspenda la  actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para 
que aporten lo siguiente: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 16  de Marzo   de 2015. 
 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NKS-09371 
JOSE ODIVIO LERMA 

MORENO 
24-26 03/06/2015 

AUTO GLM 
NO 000249 

 
 

REQUERIR al señor JOSE ODIVIO LERMA MORENO, interesado en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No NKS-09371, para que dentro de dos (2) meses siguientes a la 
notificación del presente auto de requerimiento, proceda a realizar la respectiva reducción de 
área y allegar el plano con la nueva alinderacion y área, cuyo polígono debe estar contenido 
totalmente dentro del área inicialmente radicada y además allegue documentación soporte 
desde antes de la ley 685 de 2001, de conformidad con lo establecido en la evaluación técnica 
de fecha 20 de Noviembre  de 2014 y los parámetros definidos en el artículo 3, numeral 2 del 
artículo 6 y el literal 6 del artículo 7 del Decreto 0933 de 2013, So pena de rechazo de la 
solicitud. 
 
 

REQUERIR al señor JOSE ODIVIO LERMA MORENO, interesado en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No NKS-09371, so pena de que se suspenda la  actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para 
que aporten lo siguiente: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 20  de Noviembre   de 2014. 
 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
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SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NLJ-10071 

GILBERTO DE JESUS 
MONTOYA 

CADAVID, JOSE 
ARNULFO GIRALDO, 

DIEGO TAPASCO 
BUENO Y NELSON 
ENRIQUE GAÑAN 

BUENO 

35-39 03/06/2015 
AUTO GLM 
No 000252 

REQUERIR a los señores GILBERTO DE JESUS MONTOYA CADAVID, JOSE ARNULFO GIRALDO, 
DIEGO TAPASCO BUENO Y NELSON ENRIQUE GAÑAN BUENO, interesados en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No NLJ-10071,para que aporten: 
 

 Copia del documento de identificación de cada uno de los solicitantes. 

 Plano de delimitación del polígono del área objeto de legalizar, con las especificaciones 
establecidas en el artículo 6 numeral 2 y sus ítems, Del decreto 0933 de 2013. 

 Documentación que demuestre los trabajos mineros , con el fin de acreditar los trabajos 
mineros, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6 y literales a) o b) del artículo 7  literales a) o b) los 
cuales pueden ser: 

Documentación  TECNICA: planos mineros que muestren los años de duración los cuales se ha 
realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales 
mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 
laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica.  
Documentación Comerciales: Facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de 
pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013.So pena del rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR a los señores GILBERTO DE JESUS MONTOYA CADAVID, JOSE ARNULFO GIRALDO, 
DIEGO TAPASCO BUENO Y NELSON ENRIQUE GAÑAN BUENO, interesados en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No NLJ-10071, so pena de que se suspenda la  actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporten lo siguiente: 
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Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad a la evaluación técnica del 17 de Febrero de 2015. 

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OC1-15211 
LUZ HELENA DURAN 

MOLINA  
6-9 03/06/2015 

AUTO GLM 
NO 000267 

REQUERIR a la señora LUZ HELENA DURAN MOLINA, interesada en la solicitud de Formalización 
de Minería tradicional No OC1-15211, para que aporte documentación como requisito 
conforme al artículo 6 del Decreto 0933 de 2013 y documentación técnica o comercial que 
demuestre los trabajos mineros, con el fin de acreditar la tradicionalidad de la explotación 
minera, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, es decir, 17 de agosto de 
2001, de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 6 y literales a) o b) del 
artículo 7 del ibídem, los cuales pueden ser:  
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Documentación  TECNICA: planos mineros que muestren los años de duración los cuales se ha 
realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales 
mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 
laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica.  
Documentación Comerciales: Facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de 
pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013.So pena del rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR a la señora LUZ HELENA DURAN MOLINA, interesada  en la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No OC1-15211, so pena de que se suspenda la  actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para 
que aporten lo siguiente: 
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Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad a la evaluación técnica del 16 de Abril  de 2015. 
 
 

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OC5-08191 
VICTOR MIGUEL 

DAZA NOVOA 
7-11 03/06/2015 

AUTO GLM 
No 000268 

REQUERIR al señor VICTOR MIGUEL DAZA NOVOA, interesado en la solicitud de Formalización de 
Minería tradicional No OC5-08191 , para que aporte documentación como requisito conforme 
al artículo 6 del Decreto 0933 de 2013 y documentación técnica o comercial que demuestre los 
trabajos mineros, con el fin de acreditar la tradicionalidad de la explotación minera, desde 
antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, es decir, 17 de agosto de 2001, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 6 y literales a) o b) del artículo 7 del 
ibídem, los cuales pueden ser:  
 

Documentación  TECNICA: planos mineros que muestren los años de duración los cuales se ha 
realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales 
mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 
laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica.  
Documentación Comerciales: Facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de 
pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013.So pena del rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR al señor VICTOR MIGUEL DAZA NOVOA, interesado  en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No OC5-08191, so pena de que se suspenda la  actividad minera y el 
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proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para 
que aporten lo siguiente: 
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Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad a la evaluación técnica del 16 de Abril  de 2015. 
 

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OCR-14561 

JESUS ALBERTO 
CUESTA GONZALEZ Y 

JOSE EUTIMIO 
GARCIA MOTTA 

34-37 03/06/2015 
AUTO GLM 
NO 000264 

REQUERIR a los señores JESUS ALBERTO CUESTA GONZALEZ Y JOSE EUTIMIO GARCIA MOTTA, 
interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No OCR-14561, bajo causal 
de rechazo, para que: 
 
Aunando lo anterior, allegue la siguiente documentación: 

 El plano localizado general a escala 1:10.000 de fecha de elaboración 23-04-2013, 
presentado como requisito enunciado en el numeral 2 del artículo 6 de Decreto 0933 de 
2013, se considera que NO CUMPLE ya que no referencia los frentes activos e inactivos 
en el área de interés. 
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Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013.So pena del rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR al señores JESUS ALBERTO CUESTA GONZALEZ Y JOSE EUTIMIO GARCIA MOTTA , 
interesados  en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No OCR-14561 , so pena de 
que se suspenda la  actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporten lo siguiente: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad a la evaluación técnica del 09 de Abril  de 2015 
 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo 
 
 

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OD8-10241 

FRANCISCO 
ALBERTO TORRES 
ROMERO Y DAVID 

YESID RIVAS HENAO  

35-39 
03/06/2015 

 
AUTO GLM 
No 000260 

REQUERIR a los señores FRANCISCO ALBERTO TORRES ROMERO Y DAVID YESID RIVAS HENAO, 
interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No OD8-10241 , bajo causal 
de rechazo, para que: 
 
Aunando lo anterior, allegue la siguiente documentación: 
 

 El plano localizado general a escala 1:7.279 de fecha de elaboración 29-04-2013, 
presentado como requisito enunciado en el numeral 2 del artículo 6 de Decreto 0933 de 
2013, se considera que NO CUMPLE ya que no referencia los frentes activos e inactivos 
en el área de interés. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013.So pena del rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR al señores FRANCISCO ALBERTO TORRES ROMERO Y DAVID YESID RIVAS HENAO , 
interesados  en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No OD8-10241 , so pena de 
que se suspenda la  actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporten lo siguiente: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico del 15 de Abril  de 2015 
 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo 
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SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODU-15261 
ELICIO HOYOS 

PASTRANA 
32-35 03/06/2015 

AUTO GLM 
NO 000262 

REQUERIR al señor ELICIO HOYOS PASTRANA, interesado en la Solicitud de Formalización de 
minería Tradicional No ODU-15261,bajo causal de rechazo, para que allegue la documentación 
técnica o comercial para, la cual puede ser Técnica: planos mineros que muestren los años de 
duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con 
radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades locales mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de 
afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro 
documento de naturaleza. Comerciales: Facturas, comprobantes de venta de mineral, 
comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. con el fin 
de acreditar los trabajos mineros, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 y literales a) o b) del artículo 7 del decreto 
0933 de 2013, conforme al plazo establecido en el articulo9 ibídem. 
 
Aunando lo anterior, allegue la siguiente documentación: 

 El anexo técnico (folio 4-8), donde se relaciona datos del solicitante, información sobre 
la explotación, descripción del sistema de explotación, sistema de beneficio y 
maquinaria y equipo, este no cumple con lo establecido en el artículo 7 literal b) del 
decreto 0933 del 9 de mayo de 2013, ya que no se muestra los avances y desarrollos 
mineros corresponden al ejercicio de la actividad según lo establecido en el decreto 
0933 de 2013. 

 
 

 El plano localizado área del proyecto a  escala 1:10.000 de fecha de elaboración 
noviembre de 2010, este no cumple con lo establecido en el artículo 7 literal b) del 
Decreto 0933 de del 9 de mayo de 2013 ya que no muestra las actividades mineras 
desarrolladas en el área de interés y los años en los cuales ejecuto dichas actividades. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
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de 2013.So pena del rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR al señor ELICIO HOYOS PASTRANA  , interesado  en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No ODU-15261, so pena de que se suspenda la  actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para 
que aporten lo siguiente: 
 

 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico del 23 de Abril  de 2015 
 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
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SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODQ-14581 
ANTONIO ABRAHAM 

MARTINEZ LOPEZ 
26-29 03/06/2015 

AUTO GLM 
No 000263 

REQUERIR al señor ANTONIO ABRAHAM MARTINEZ LOPEZ, interesado en la Solicitud de 
Formalización de minería Tradicional No ODQ-14581 ,bajo causal de rechazo, para que allegue 
la documentación técnica o comercial para, la cual puede ser Técnica: planos mineros que 
muestren los años de duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de 
liquidación de regalías con radicación ante la entidad competente, informes técnicos 
debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de 
laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen 
la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza. Comerciales: Facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 
documento de índole comercial. con el fin de acreditar los trabajos mineros, desde antes de la 
entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 y 
literales a) o b) del artículo 7 del decreto 0933 de 2013, conforme al plazo establecido en el 
articulo9 ibídem. 
 
Aunando lo anterior, allegue la siguiente documentación: 

 El plano solicitud de legalización de minería tradicional a escala 1:10.000 de fecha de 
elaboración 21 abril de 2013, presentado como requisito enunciado en el numeral 2 del 
artículo 6 de decreto 0933 de 2013, este NO CUMPLE ya que no referencia los frentes 
activos e inactivos en el área de interés. 
 

 El anexo técnico solicitud de legalización de Minería Tradicional (folio 5-9), donde se 
relaciona la información  del solicitante, información sobre la explotación, coordenadas 
del polígono, información de actividad minera, maquinaria y equipo,. Este no cumple 
con lo establecido en el artículo 7 literal b) del Decreto 09933 del 9 de mayo de 2013, ya 
que no se muestra los avances y desarrollos mineros corresponden al ejercicio de la 
actividad según lo establecido en el decreto 0933 de 2013. 
 

 El plano solicitud de legalización de minería tradicional a escala 1:10.000 de fecha de 
elaboración 21 abril de 2013,  este NO CUMPLE con lo establecido en el articulo 7  literal 
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b) del decreto 0933 del 9 de mayo de 2013 ya que no muestra las actividades mineras 
desarrolladas en el área de interés y los años en los cuales ejecuto dichas actividades. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013.So pena del rechazo de la solicitud. 
REQUERIR al señor ANTONIO ABRAHAM MARTINEZ LOPEZ, interesado  en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No ODQ-14581, so pena de que se suspenda la  actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporten lo siguiente: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico del 23 de Abril  de 2015 
 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODU-16121 
LUIS EDUARDO 

VARGAS VARGAS  
50-54 03/06/2015 

AUTO GLM 
NO 000244 

REQUERIR al señor LUIS EDUARDO VARGAS VARGAS, interesado en la Solicitud de Formalización 
de minería Tradicional No ODU-16121, para que aporten: 
 

 El plano referenciando geográficamente los frentes de explotación o bocaminas activas o inactivas 
en el área de interés conforme a lo indicado en el numeral 2 y sus ítems del artículo 6 del Decreto 
0933 de 2013. 

Así mismo documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin de acreditar los 
trabajos mineros, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, es decir antes 
del 17 de agosto de 2001 y relacionando el nombre del interesado, mineral comercializado, 
cantidad y valor por cada año suministrado de conformidad con  lo establecido en el artículo 6 
y literales a) o b) del artículo 7 del decreto 0933 de 2013, conforme al plazo establecido en el 
articulo9 ibídem. Las cuales pueden ser: ser Técnica: planos mineros que muestren los años de 
duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con 
radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades locales mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de 
afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro 
documento de naturaleza. Comerciales: Facturas, comprobantes de venta de mineral, 
comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial.  
 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013.So pena del rechazo de la solicitud. 
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REQUERIR al señor LUIS EDUARDO VARGAS VARGAS, interesado  en la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No ODU-16121 , so pena de que se suspenda la  actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para 
que aporten lo siguiente: 

 
 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad a la reevaluación técnica del 27 de Mayo  de 2015. 
 

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OC1-16501 
COMERCIALIZADORA 

VASQUEZ TORRES 
LIMITADA 

58-62 03/06/2015 
AUTO GLM 
No 000265 

REQUERIR al señor COMERCIALIZADORA VASQUEZ TORRES LIMITADA, o quien haga sus veces 
como representante legal,  interesado en la Solicitud de Formalización de minería Tradicional 
No OC1-16501,  bajo causal de rechazo, para que allegue la documentación técnica o comercial 
para, la cual puede ser Técnica: planos mineros que muestren los años de duración los cuales 
se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la 
entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de 
autoridades locales mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del 
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personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de 
naturaleza. Comerciales: Facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago 
de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. con el fin de acreditar los trabajos 
mineros, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6 y literales a) o b) del artículo 7 del decreto 0933 de 2013. 
 
Aunando lo anterior, allegue la siguiente documentación: 
 

 El plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las especificaciones 
establecidas en el artículo 6 numeral 2 y sus ítems, del Decreto 0933 de 2013. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013.So pena del rechazo de la solicitud. 
 
 

REQUERIR a la Sociedad COMERCIALIZADORA VASQUEZ TORRES LIMITADA , interesado  en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No OC1-16501, so pena de que se suspenda 
la  actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de 
dichas obligaciones, para que aporten lo siguiente: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad a la evaluación técnica del 16 de ABRIL   de 2015. 
 

Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
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SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-16542 

DORIS MARIA ROJAS 
ROPERO Y JOSE 
ELIECER LUNA 
MOSQUERA  

9-12 03/06/2015 
AUTO GLM 
No 000261 

REQUERIR a los señores DORIS MARIA ROJAS ROPERO Y JOSE ELIECER LUNA MOSQUERA, 
interesado en la Solicitud de Formalización de minería Tradicional No OE7-16542, para que 
allegue la documentación técnica o comercial para, la cual puede ser Técnica: planos mineros 
que muestren los años de duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de 
liquidación de regalías con radicación ante la entidad competente, informes técnicos 
debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de 
laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen 
la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza. Comerciales: Facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 
documento de índole comercial. con el fin de acreditar los trabajos mineros, desde antes de la 
entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 y 
literales a) o b) del artículo 7 del decreto 0933 de 2013. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013.So pena del rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR a los señores DORIS MARIA ROJAS ROPERO Y JOSE ELIECER LUNA MOSQUERA, 
interesados  en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No OE7-16542, so pena de 
que se suspenda la  actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporten lo siguiente: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado de allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad a la evaluación técnica del 27  de ABRIL   de 2015. 
 

Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

IK9-16031 
CONCRETOS ARGOS 

S.A. 
 25/06/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 000801 

En cuanto a la solicitud de Renuncia presentada por la sociedad titular, es del caso mencionar que la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, se pronunciara al respecto mediante Acto 
Administrativo motivado. 
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(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
  
Se desfija hoy, 07 de julio de 2015, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un 
(1) día. 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO  
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: JXGONZALEZ, MORTIZ 

APROBAR el Formato Básico Minero (FBM) Anual de 2009, FBM semestral y Anual del año 2010, 2011, 2012, 
FBM semestral del 2013, la información descrita es responsabilidad del titular minero del título de la 
referencia y el pago por concepto de inspección de campo del año 2011, de conformidad con lo expuesto en 
el Concepto Técnico GSC-ZC No 2641 de 06 de abril de 2015. 
Correr traslado a la sociedad titular del presente contrato de concesión, del Concepto Técnico GSC-ZC No 261 
del 06 de abril de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

GGF-151; EIG-
163; EIG-166; 
GLN-09261X  

ANGLOGOLD 
ASHANTI COLOMBIA 

 01/07/2015 
AUTO VSC No 

000062 

CORRER TRASLADO a la sociedad Anglo Gold Ashanti Colombia, titular de los Contratos de Concesión GGF-
1541, EIG-163, EIG-166 y GLN-09261X del Informe de Visita de Seguimiento y Control VSC -023 de 2015, con 
el fin de que presente las observaciones que considere pertinentes. 


